
NOM. 219.- MIERCOLES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1898,

DELA

BS «©%»»£
""^ ° ^'* ^*® UjM obiig^rio «a la P»nln*ala, ielai 

<1 4n n* ^ Vasarias, ¿ loa va in ta día# de an promulgación, 
i “ ?” ®® dispniieae otra eoae. Se entiende kechu la 

, ^S^'^iôn el dia es ene termina la ini arción de la ley

*'*npij^ ^* igneranoia de laiieyea, ne axenaa de an 
*¡r^^^a^* ^*“ leye» ne tendrán efecto retroaciíTo, ai no 

tiares lo coa irario. (0ó¿iy« cieü eijenfe)
d* a 1 deoreto de 4 da Enero de 1833 y la Real orden 

^**’’^° '^* '■®^1> dieponon no ae otorgue por lu cor
al ,bcr>®® Ptovinciaies ni mnnicipalej ningún doenmento 
*» ¡aS» ’^ *“ 'i’^® '®^ rematantes presentan loa rociboa 

iu JL’^"3i*cSo los derechos do inserción de lo» annn- 
’’thaataaen la Goesfe da J/adrid y Bonus OHOun.

BUSCBIFOIÓM PABTIOCLAB

En Oían osa gneii».
Un mee................................ 3
Trimestre., , , ■ > 8 26
Sole meses.........................   16 bO
Da a&o.88

Fonaa na OdanosA F«»»tat.
Un mes, > « , > , 4
Trimestre.. . .... 11 26 
deis meses.. . > > , , 89 BC
Un alio................................... 48

yásiars se ti te, 98 eSníísací de pteefa. 
Se pnbliea todos los dias, excepto los doaingoo.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ene los Bros. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “30LETIN„ dispondrán qne ea fije 

un ejemplar en al sitio de costmabre, donde permanecerá 
haeia el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y annneios qne ae manden publicar 
en los BoíefinM Oficiala» se han de remitír ai Jefe político 
respectivo, por enyo conducto ae pasarán á los editores do 
loa mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864).
Los señores Secretarios cuidarán bajo en mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Stírífn, 
ooleooionados para su encuademación, que deberá verífl. 
car se al final de cada «Co.

AnmETSBCiÀ, Conforme con la e«adición 4,* dal pila* 
go que be servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á imitan ci a de parte sin 
cus abouen lus ínteres ad es el importe de su pubBeaoíón, 
o garanticen el pago, á razón da 26 céntimos por línea o 
parto de ella, y la venta da aémeros sueltos i 88 céntimos.

f’Kijítóis M ï’BSîjû je Iilsim 

f®«M/ô ini 12 4, Septiembre,) 

SS. ]5fl]jj^ gj g^y y 1^ Berna Re- 
fa^^’p ^^' ^^* ^') y Augusta Real 
^j^uia, coatinuan en esta Corte 
hd^^'^^^ ^° ^^ importante sa- ■

GOBIERNO CIVIL

Diputación provincial de Cordoba
Húmero 2167

Copia de los acuerdos adoptados por la Exema. Diputación provincial en sus sesiones celebradas 

en los días 11 de Febrero y 12 y 13 de Abril de 1898,

*‘*^®VlivciA DE CÓRDOBA 

hoÍ^*^j® ®^ ‘^*^ 15 *1’1 “‘'8 actoal las 
’'4ii ij ^^ *^fiûitia en este Gobierno se
de "^j®® ^® *^ maiiana á les oaatro 

tarde.
Oonn •'^^? ®® ^®°® público para general 

“^oimiento,
^doba 13 de Septiembre de 1898. 

El Qobemsdor, 
Máximo Chulvi.

Seeión dal día 11 de de Febrero.—Presiden oí a del señor Marqués de las Esoaloniaa.

GOBIERNO MILITAR

^^OVÍNCÍA DE CORDOBA

j^ Circular núm. 2517
®^' *^®P>t^ti general delà 

«ûe j ®* ^^ telegrama de 10 del aotnal, 
*^^^ *® ^®® signe:

ej.({g * telegrafía Ministro Guerra Real 
^^ft 0 **''^^'^®’'® aotnal no ee opone & 
Coq ’''’® Roja preste á Autoridad su 
*t'0oT^f^**'^'^ ®^ raoepeión, transporte y 
óif *^® fspatriadoB, aiao qaa se haga 
Ha ¿ ^® alloa; únieamente podrá aque- 
®^®oté^^V^'^*^’ ®°“®^® resalten inanñ- 
¡ng- ® bospitalee militaree, aatoriear 
^•Hea ó *®^®^*'“®® ®*^ esaatorioa, hoape- 
’'tuti ° ^®*®tO8 sooorro Oroz Roja,que 
^^lier '^^’■®*^ °®® ^®® paoientea qae hoy 
^'jn 1 °’ ’®'‘^fi°^údO86 estos aarvioios 
>0 o.®?P*oo’6o y oomo auxiliar Ouer-

j^^*nidad Militar.,
^**ou^j* ®® oomanioa ea el Boletín 
^^ Con • ?®*'® Prot'iooí» pf^ffi «i debl- 
®tiÍ6n ®®’‘®*«nto, toda vez qae la Real 
*®taai ^'^® *® ®'ta, feoha primero del 
^^BSt ^^ ^*lía inserta en el expresado 
'^••teaft* ”'^”’ 2^2' °®^*’®®P°’^dienta al 

1 ^®' oorriente mea.
El n ^2 ^® Septiembre de 1898. 

^®nro ^^®^®^^^ Gobernador, Antonio

£ 
?

i

Señorea que asistieron: Moreno Benito, Bastida, Forras, Flores, Merino, Marín, Pineda, Matilla, Muñoa Sepúlveda, 
Serrano Lora, Caatro Laza, Navajas, Lora Daza, Serrano EqÍb, Cárdenas, Vigara, Moreno González, Barrios.

Abierta la sesión por dioho señor Presidents, se dió lectura de loa articulos 61 y 62 da la ley provincial y de la oon- 
vocatoria inserta en el Boletín OvioiAl de la proTiscie correspondiente al joeves 3 del actual, ¡y seguidamente del acta 
de la sesión anterior, celebrada en 4 de Noviembre último, la cual fuá aprobada.

Acto seguido se dió lectura del presupuesto adicional que ha de refundirse en el ordinario vigente de 1897 á 98, 
formado por la Comisión de Hacienda en cumplimiento del articulo 120 de la ley orgánica provincial, que copiado á 1* 
letra dice asi:

Proyecto de presupuesto adicional de 1897 á. 98.

?

1
Articulos

xzsrcbx^iBisos

j Pesetas.
Pesetas.

Unico. CAPITULO 6.’-BENEFICENCIA

Importe de los ingresos propios de los Estableoimientoa del ramo, 
según sus presupuestos:

Hospital de Agudos............................................................................ ............
Idem de Crónieos..............................................................................................
Casa Sooorro Hospicio...................................................................................
Casa Central de Expósitos........... .................................................................

CAPITULO 11.- RESULTAS

l .** Existesoía en la Caja el 31 de Diciembre de 1897, procedentes 
del ejeroicio de 1896 á 97, á saber:

Dn efectivo y fondos de filoxera..................................................................
Fondos especiales (Deuda)....................................... ....................................
2 ." Créditos pendiautes de recaodaoión en la misma fecha, prcoe- 

oedentea del año de 1896 á 97 y anteriores.......................................................

70.652 12
25.878 47
12.118 26
40.910 27

622 67
26.975

3.882.494 78

149.669 12

27.697 67

3.882.494 78

Total ...............................................................................................4,059,661 47
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Articnlos.
C3-A STOS

CAPITULO 4."— CARGAS

Heñías reconocidas y liquidadas

5.“ A Doña Enoarnaoión Barcia Pavón, viuda de! Oficial Letrado 
D. José Hidalgo Co*'ona, por prorrata desde el 14 do Noviembre do 1896 
al 30 de Junio 97, de la pensión de 1.350 pesetas acordada por Ia Oomi 
sión en 6 da Agosto último...................................................................................

Para completar la oonsignaoión qne por aumentos graduales de 
Maestros y Maestras de le provincia en 1896 A 97 les corresponde perci
bir, y que por error material dejó de induirse en el oorrespondiente pre
supuesto, cuya cantidad ha sido satiafecha por la Oaja de primera ense 
fianza, y que se encuentra pendiente de aompensaoián por falte de crédi
to la caita de pago núm. 1.289, importante 493'44 pesetas........................

Idem id. id, en 1896 A 96, que por id. id. se halla sin compensar la 
carta de pago núm. 1.246, importante 3.060*81 pesetas...............................

Idem id. id., en 1892 A 93, qne por id. id. se halla sin compensar la 
carta de pago núm. 1431, importante 621'61 pesetas...................................

A D. Anastasio Macias, Conaerge del Gobierno civil, por sus grati
ficaciones respectivas A los meses de Mayo y Junio de 1896, que dejó de 
inolairea en su correspondiente presupuesto, como pendiente de pago en 
el capítulo de Resultas de dicho afio.................................................................

A los Auxiliares de la Sección mixta de quintas, nombrados en 3 de 
Marzo último, por baberos devengados y no satisfechos en 19 días de
Marzo hasta el 30 de Agosto pasado, A saber: 

A D. Bernardo Gímecez, A 1.100 pesetas Anuas........... 616 49
A D, José Trigueros, A 1.000 idem............................................ 469 09
A D. Fernando Roldán, à idem idem....................................... d69 09
A D. Gerónimo Ariza, A idem idem.......................................  469 09
A D, Anselmo Marín Prados, Aparejador de Arquiteotura provin

cial, por haberes devengados y no satisfechos desde 1.* de Julio de 1897 
al 7 de Enero último, A l.OOO pesetas Anuas................................. ...................

AI Ayuntamiento de Lucena, por manutención y asistencia do los 
reolusos en la Caroel oorreooional do oque! partido durante el segundo 
semestre de 1894 A 95 y todo el afio de 1895 A 96, según cuentas jostifi 
cadas, aprobadas por la Oomísión provincial on 8 de Mayo de 1897...*

CAPITULO 6.“-BENEFICENCIA i

2.’ Gastos edioionales del Hospital de Agudos, según su presupues
to especial..................................................................................................................

Idem de Crónioos, idem........... ................... ..................................................
3,* Idem de la oasa Socorro Hospicio, idem..........................................;
4.“ Idem de la casa Central de Expósitos. ídem................................... .

CAPITULO 13,-EESULTAS j

1.“ Obligaoioues pendientes de pago en 31 de Diciembre último,t 
procedentes do la liquidación del presupuesto ds 1896 A 97......................

Total gastos

Informe de la Contaduría

Sr. VioepreBidenU:

En onmpUmiento de lo que prescri
be ft] artloalo 16 del Beal decreto de 18 
de Mayo último, y prévio examen de 
las liqaideoioneB generales de Gastoe é 
Ingresos del preenpuesto refandido de 
1806 i 97, el Contador qae snaoribe 
tiene el honor de proeentar el proyecto 
de adioional al ordinario vigente, on 
yoa ingresos ascienden é 4.069.651'47 
peaetae; los gastos 2.732.976 40, y re
sultando, por tanto, on sobrante de pe
setas 1,326.676'07.

En el proyecto de presopnesto que 
se acompalla, se consignan, é más de 
las resaltas de afios anteriores, Ias am- 
pliaoiones de oréditos que A inicio de 
la Contaduría se estiman neoesanas pa
ra qne la Ordenación pueda atender 
000 algún desahogo A les obligaciones 
qae á cargo de la provincia corren, 
dentro siempre de la dietribnoión men- 
•nal de fondos que la Corporación pue
da acordar.

n EJStrivr B^iw
Importan loe ingresoe....................................... 4.059.661 47
Idem Ies gastos................................................... 2,732.976 40

SoBBANTE............................ 1.326.675 07

Estas ampliaciones de crédito se han 
fijado por el qne susoribe, en vista y 
prévio examen de las oonsignecioñes 
de loe varios capítulos del presupuesto 
de Gastos, que comparando aquellas 
oon tas oantidades devengadas durante 
el primer semestre del alio corriente, 
se observa que, é excepción de les ee- 
Baladas á los capítulos 4," y 6.*, no es 
preciso reoreoerlas, pues doténdose las 
plazas de nueva oreación oon el crédito 
de otras soprimides, quedando en anos 
□orno sobrante nna cantidad mayor qne 
las invertidas en los seis primeros me
ses ó satisfechas en otros aquellas obti 
gaoiones, que, como la impresión del 
Canso eleotoral, agotan oasi la totali
dad de la conaignaoión de este capita' 
lo, no es oreibla que pueda racional- 
mente admitirse Ia posibilidad de noe 
vos gastos, ni, por tanto, presupuestar 
mayor cantidad que la ya consignada 
en el ordinario.

Por lo que se refiere é las nuevas 
consignaciones que aparecen en el ca
pitulo 4.° del adjunto proyecto, la Oon- 

Pesotaa.

851 25

25

26

61 67

62 60

1.922 76

519 37

3.344 78 6.802 30

310.901 12
165.732 21
183.802 78
279.614 79

Pesetas.

940.050 90

1.786.123 20

2.732,976 40

tadoria las ha fijado, unas por acuer
dos de la Comisión que so oitan, y 
otras por estimarías procedentes el que 
expone, yo por tratarse de servicios 
prestados que es justo sean satiafaohos, 
como los del auxiliar y escribientes de 
la Comisión mixta de Reclutamiento, 
ó ya por habeise dejado de ¡noiair en 
sus respectivos presupuestos como pen
dientes de pago en resultas por error 
material de copia, cual ha sucedido oon 
la gratificación del Couserge del Go
bierno civil, y oon nna corta cantidad 
corno completo de la consignación de 
loa aumentos graduales de Maestros y 
Maestras de la provincia, en los afios 
de 92 A 93, 96 A 96 y 96 A 97.

Oon respecto A dos puntos, oree Ia 
Contaduría deber llamar la ilustrada 
atención de V. 3.; uno es sobre la in
clusión del crédito de 3.344 pesetas 75 
céntimos que debe ser compensado ai 
Ayuntamiento de Lacena por gastos 
da aquel correccional.

Dicha compensación acordó Ia Co- 
mieión proviooioi, en S de Mayo últi-

| mo, se hiciera, siempre que hutÍBrA 
! oonsignaoión para ello; pero examina

da la relación de Resnltas, 00 aparece 
! que en 1894 A 95 y 96 A 96 sé dtp®’ 

como pendiente de pago rúes ^,°^,^ 
oonsignaoión por los haberes del ^Íta 0 
ocrreccioual; y no estimando el que b* 
pone, qae cuentas de aqoellos preeB- 
puestos puedan satiefooorse 000 la uon 
signaoión que existe para atenoioess 
de corriente, ni creyendo justo qu® 

! obligaciones eatisfeoha? y debidaweuW 
justifioadae dejen de oompansarse #1 
Ayuntamiento de Lucena, que P®^ 
cuanta de la Diputación provincial s* 
ban satisfeoho, las ba incluido la CoQ' 
tadoria como deuda reconocida y b- 
quidada en este presupuesto, que es a 
primero que se forma desde la fecha e® 
que se acordó aprobar el crédito de 
qne se trata.

El otro punto que no quiere dejar en 
' silencio el que expone, es la no ioolo- 

sión de un crédito de 6.727 pesetee 01 
céntimos, resto de un qeedan A fe’*’' 
de los sefiores López ó hijos, y quel® 
Comisión provincial, al aprobar le b' 
quidación presentada por dichos seí®' 
res, impHoitamente declaró exijiblaf 
reintegrable por la Diputación; perú a* 
el caso que dichas 6 727'61, no puedes 
oonsiderarse como deuda recoaocideí 

; liquidada, puesto que no ha tenido to 
graso en la Caja provincial, ni result® 
de loe libros de esta Contaduría sute' 

i cadente alguno qu ' grarde relacé® 
! oon estos particulares: consignar, púa®’ 
1 dicha cantidad corno deuda dal ejet®'' 
1 cioio 96 A 97, sería tanto nomo deder®*^ 
j qua Ia excelentísima Diputación tía®® 
! el deber de abonar cantidades qo® ’’ 
j han ingresado en Ceja, y que, segú® ®® 
Î manifiesta por el sefior Depositario a® 
t expedients quo se tramita en esta P®' 
1' pendencia, han sido invertidas eo o^b 

gaoiones provinciales y de Bénéfice^* 
!oia faltas de formalizaoión y de la® ®®* 

les no ha tenido conocimiento esta P®® 
taduria.

1 En cuanto A los reoreoimientos 
! capítulo 6.°, no ee han oonaignado® 
; que aquellos que son resultado da ®’'** 
( oíón de nuevas plazas y deudas re®® 
1 nocidas y liquidadas A favor de abad®^ 
i cedores y gasto probable pare 1*8 a''®^ 
1 cionas del ramo hasta 30 de Junio P®®^ 
j zimo, que ha sido oaloulado baj® 
j base de que ha de invertirse en este 8a^ 
t gundo semestre igual cantidad qu® 
j devengada en el primero.—V, S. ®® 
j obstante etc. Córdoba 9 de Febrero

1898.-Pedro Mir de Lara.
Informe de la Comisión de Sacien^^

Exorno. Sr.:
Examinado el proyecto de près® 

del®®' puesto adicional al ordinario lepúrrriente ejercicio, presentado , ^^
Contaduría, y teniendo en cuenta í ■‘ 
como ingresos figuran le exíateuci® l^ 
resultó en 31 de Diciembre últiou®» P^^_ 
cadente del ejercicio anterior y 10® ® ^^ 
ditos pendientes de recandaoíó® 
aquella facha; así como que coo® ^^ 
yen loe gastos aquellas emplieo*®’^*’^ ^^ 
orédito necesarias para atenoiofO®,^^ 
Benefioenoia y deudas por v®®^* [jp 
prestados, que forzosamente b®? ^j. 
satisfacer, la Comisión de Haoieo^“
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®c el honor de someter al examen y 
’pi'obaoíóa de V, E. el adjunto pro
jecto de presupuesto, cuyos ingresos 
»8oieade á pesetas 4.059.661'47, y los 
«8^08 á 2.732.976'40, resultando oa 
S’brtiute de 1.326 675'07 pesetas,

Eu ocanto ó la no inoloeión del oté- 
®»o de pesetas 6.727'61, á favor de los 
“fieres López, la Comisión entiende, 

We tratándose da un acuerdo respecto 
9’^0 se han pedido antecedentes 

ai señor Gobsmador civil, y aun 
® ba s¡d(j ejeontado, no puede ooneig- 

^•aa en el preasuta presupuesto,— 
• etc. Salón de sesiones 10 de Fa- 
f®ía 1898,—Escalonias.—Rafael de 
ores. José A. Serrano. 

áe^^-^^''"*' ^*^^®*^^^** sobre la totalidad 
® dicho preeupuesto y no habiendo 

jj 80a señor Diputado que quisiera 
®®ar Uso de la palabra, tué nnánime- 
®Pte aptohada la totalided del pre- 

®Paei>to de refereucia, pasándoee á se- 
líoal^ * ^'^ discusión por capítulos, ar- 

°® y conceptos, siendo asimismo 
*Ú0P8'»y ’ 
dad ' ®®®®*'® “probadas por unanínii- 

1 todaay cada una de las oonsigna- 
® que ae figuran, tanto en loe Ín- 

prc * °®*®o en los gastos, según las 
]0ud'^'*^ ^^ Comisión de Hacienda,fi
eu 4o^^ ^®*^ oensí g ni en te, los ingresos 
2^32Qn ®^^'^^ pesetas; loa gastos en 
de a/®*^’ y resultanda un sobrante 
reea ^®'®^® 07, con ouyas catitidadea 
bad “**°’ Q^edé definitivamente apro- 
ta ^ ^J ^^^^^^'ï^^^^to adicional el ordi

no de la provincia de 1897 á 98, en 
«ió ”* '** ^^ presentado la Comi
do*' * ^^oieuda y qee aparece ante- 
^^ oiei:it6Ít)ear(;Qjgpj,Qjj^jj,j^gg(jgj mis- 
i, ,ï®'^do, también por unanimidad, 

'•Icidacionea de créditos y débitos ‘ 
®jo8tíficao y acempeñan. S 

Pa^' *^^°^ Matilla usó de la palabra j 
œanifestar, que como el preeu- ! 

bad ° ^'“^^riormenta discutido y apro- î 
comprende la cantidad de pe- î 

y ni que corno resto de ma- j 
f‘ed^'^^° ^^ adeuda à los señores don Î 
jj|.^''° López é hijos, del comercio de * 
^toh^'^P'^^’* P®*^ anticipos en metálico ’ 
’Í8ri°^ ^ *^ Gorporaoión, á osusa de ï 
tnt *1 dificultades de forma que han j 
íe¡ * '^ ^^ practicaree la liquidaoión s
lnhj'®®'’?®®’^ de 1896 á 97, por no 
®bi¡ f*^. ^®’^®^Hzado á su tiempo las 
^'da^^'^'^*^^^ ^^''^^^’^^^^ ”““ dicha oan- 
®ti y' ^^‘^^^ 4 ta Corporación constase 
ohos '^'^^ ®® continue adeudando á di- 
P6rte ^^°^®® ta expresada suma, como 
dites á^^ ^^ ^** '*^ liquidación de oré- 
*^ 8ü ^.^^^°*^ ’^® tos mismos, aprobada 
t"»Bs * ^^"' ^^ Comisión provincial; 
’’^ fué'’'’^'*® *'^* acuerdo de aprobación 
'''dof ^^^^'’^^do por el señor Gober-
*0 (j *^^*^^ «o am en te, esto no implica 
fifiiig***^f®^®°*l^'^ ®* 9®c dejé de ser 
’^^cho**^*' ’”’®®’‘® ^aú trasoOTrido, oon 
’^®ocd ^^°®®°’ toa plazos que la ley 

® ^ dicha Autoridad para sus->8ad * dicha Autoridad para sus- ooal sa dedica au recuerdo & esta genat- 
“®®o de haber méritos para ble desgracia; qua la Corporación no

S^lis^ ’“ '° ^^ ’8PÍfioado: y por oonsi- puede olvidar los relevantes servicios | 
que j. ®’ ’* Diputación debe declarer ï prestadoe por at seBor Matilla como Di
l’s ^ Í08 señores López é hi potado provincial oeloso y entendido, I
*® ^t dere 1 . . * 1 
^áo °’^‘^® í o discutible que les seis- f 
®^27‘^/**®’'*®*****” *^® tas expresadas t 
^"tiaQiA Ï*®’®^^», las cuales debe la Di- Í 

® P^ootirar por los medios que 
^^snientes, les sean pronta 

mente satisfiebas, puesto que se han 
invertido en pagar obligaciones de la 
Corporación, anuqoe no están á la fe
cha debidamente formalizadas. La Di- 
pntaoión lo acordó así por unanimidad, 
tal y como lo ha propuesto el señor 
Matilla, y que conste en actas y se par
ticipe á la Contaduría á sus efectos,

Y no debiéndose tratar de otros 
asontoe, ae dió por terminada esta se 
sión extraordinaria.

P. A. de la 0. P.: El Seorotario, An
gel María Castiñeira.

Sesión del día 12 
Presidencia 

del señor Gobernador oivil interino.
Señores que asistieron:
Marqués de las Escalonias, Paul 

León, Merino Cuevas, Moreno Bañito, 
Cabello de los Cobos, Castro Laza, Ca
macho, Herruzo, Muñoz Sepúlveda, 
Cabrera Valero, Medina Pedrajas, Car
bonell, Marín, Floree, Bastida, Barrios, 
Calvo de León, Vigara, Pineda de las 
Infantas, Serrano Baiz, Soldevilla, 
Valverde y Moreno González.

No hallándose presente uno de los 
señores Diputados Secretarios, fué de
signado el señor don Antonio Pineda 
de tas Infantas, que en el acto se hizo 
cargo del desempeño interino de dicha 
Secretaria.

Por disposición del señor Goberna
dor, fueron leídos los artículos 65, 56, 
60 y 62 de la ley provincial, y à segui
da la convocatoria inserta an el Bolh- 
TiH OvioiAL de la provincia, núrnsro 80, 
oorreepondiests al sábado 2 de! oo • 
rriente mes; en cuyo acto el mismo se
ñor Gobernador declaró abierta 1a se
sión y el segundo periodo semestral 
dal presente año económioo, en nom
bre del Gobierno de S. M., retirándose 
del salón de sesiones y ocupando la 
Presidencia el señor Marqués de 
Escalonias.

A coutinnaoión se dió lectura del 
ta de la sesión anterior, celebrada 

las

se
en

11 de Febrero último, la onal fué apro
bada.

El señor Bastida usó de la palabra, 
para manifestar á la Corporaoióu su 
deseo de que antes de entrar en la or
den del día, as hiciera constar eu actas 
el sentimiento profundo de la Corpora 
oión, por el fallecimiento reoiento del 
digniaimo ó iuolvidable compañero, 
don Manoel Matilla Barrajón, que con 
tanto celo empleó eos poderosas inicia
tivas y actividad, en beneficio de los 
intereses provinciales, acordáudose asi 
por unanimidad.

El señor Presidente, Marqoés de las 
Esoelontas, manifestó, que tanto hacia 
sayo lo expuesto por el señor Bastida, 
cuanto qoa tenia su mismo pensamien
to. si bien aguardaba, para ezpooerlo 
á la Corporación, que se leyese la me
moria de la Comisión provincial, eu Ia 
osai sa dedica es recuerdo & esta gentt-

como Vocal de la Comisión pertnauen- 
te de sotividad incansable y honrados ; 
propósitos y desde la Presidencia da la 1 
Corporación que desempeñó oon nota- • 
ble acierto, dejando recuerdo impera- ¡

aedero y laodables ejemploi quo imi
tar, cualidades, que unidss Ó las dotes 
personales del finado, como cúmptido 
caballero y amigo apreciabtlibimo, le 
hacían acreedor é las consideraciones y 
afectos de todos sus compnAerc^, de lo 
qne habrán de conservar grata me
moria.

j Seguidamente se acordó fijar en tres 
i el número de las sesiones ordinarias 

que habrá daoelebrar la Corporación en 
el presante periodo semestral.

* A seguida se dió lectura de la me- 
1 moría presentada por la Comisión pro- 
1 viaoial, en oumplimijnto del art. 98 de 
j la ley, y el señor Calvo de León usó 
? de la palabra, para maaifeRtar, qee ea 

lamentable ciertamente, el cuadro tris

!

tisimo que ofrece el anguatioeo estado 
financiero porque atraviesa la Corpo
ración, y que en breves rasgos pinta 
oon tan sombrioa colores, la ma mo ria 
anteriormente leída; que ante la difi
cultad de recaudar el contingente re
partido á toe pueblos y la nt^oesidad por 
ello de dejar desatendidas y en descu
bierto las más esgradse obligaotonee 
provinctales, no cabe duda que todos 
estaban contrayendo grandes respon
sabilidades; pero que debía hacer cons
tar, que no tolos eran merecedores de 
que por igual se les imputase esa res
ponsabilidad; que les constan los es- 

I foereOB de todo géaero, heohoa desde 

t

j 
l

la Presidencia Orásnación de pagos, 
sel por el señor Serrano Lora, mientras 
interinamente la ha ejercido, cnanto 
por el actual Presidente señor Maquea 
de las Escalonias, para recabar del se
ñor Gobernador de la provincia, prin
cipalmente de los dos últimos que han 
desempeñado dicho cargo, para que les 
seonndasen y ayudasen en su tarea y 
actividad, en reclamar y obtener de loa 
Ayuntamientos el pago de sus cuotas 
debidas á la provincia, siquiera en lo 
respective à los ejercicios corrientes, 
oonetándole asimismo que no les han 
ayudado en poco ni en mucho, tenien
do igual suerte toa reiterados acuerdos 
adoptados oon el propio fin por la Co 
misión provincial: qua como sin el apo
yo y fuerza coercitiva de la autoridad 
del Gobernador, tedas las resoluciones 
de la Corporación resultan ineficaces, 
es evidente qua las responsabilidades 
van aumentándose á medida que se ha 
ce mayor el desoubierto en que que
dan los aervioioa obligatorio^; y en su 
concepto, la Diputación, corno dice 
muy bien en su memoria la Comisión 
provincia, está en el caso de no aguar
dar más tiempo ni presenciar mayores 
desventuras, sino que en el caso de que 
el nuevo Gobernador que ea espera, 
puesto que en la aotofllidaf se halla el 
cargo vacante, mire oon igual indefe- 
renoia la desastrosa siluaoión que atra
viesa la Corporación provincial, y no 
procure ejecutar oon la debida eficacia 
los acuerdos encaminados A normalizar 
la recaudación de loa pueblos, desde 
luego propone que vayan los Diputa- 
dos i Madrid y expongan á la Soperio 
ridad el estado verdadero en que nos 
encontramos, y la imposibilidad legal 
de que la Corporación lo remedie por 
ai sola, en demanda de auxilio eficaz é 
inmediato y declinando toda responsa-

j bilidad que podia-a imputarse por ello 
I í loe Diputados provinciales.

El señor Carbonell, dice: que corno 
por sensible que sea, desgraciadamen
te es cierta la situación angustiosa que 
atraviesa la provincia, deben ponerae 
eu práctico, ain demora, cuantos me
dios se crean oonduoentes para reme
diaría, ai bien no oree posible que que
pa á los Gobernadores toda la respon
sabilidad; que en Agosto último, giró' 
el Gobernador da la provincia una vi
sita à la Caja do le Diputación, encon
trando en ella irregniaridadee, malvar• 
saoiones y reeponsabtlidades, que á su 
juicio eran tan graves, que hasta meie- 
oierou un auto de Guspeosióo y proce- 
aamiento de la Audiencia territorial de 
Sevilla, que dió tugar á lamentables 
oonseeuenctes y comentarios en la opi
nión pública; que mientras tal asunto 
estuvo bajo la acción judicial, nadie te ■ 
nía derecho á decir nada de él, porque 
sólo competía deporarlo y juzgarlo á 
les Tribunales, pero que hoy que estos 
Tribunales se han declarado incompé
tentes, devolviénddo al oonocímiento 
de la jurisdicción administrativa, pue
den todos y principalmente los Dipu
tados provinciales,ocuparse del mismo, 
y aun entiende que hay en la Dipata- 
oión necesidad y obligación de dedicar 
una atención preferente á esta asunto, 
para que ose expediente gubernativo 
se tramite y falle oon la mayor urgen
cia, á fin de saber á qué atenerse en 
punto á respmsabilidades, á cuyo fin 
propone, que bien por la Comisión pro- 
vinoiat ó por noa especial que se nom
bre, sa gestione en la forma que fuere 
conducente, la más pronta terminaoión 
de este asunto.

(El señor Marqués de las Escalonias 
abandona la Presidencia, y no hallán 
dose en el salón el Vicepresidente se
ñor Serrano Lora, ocupa aquella el se
ñor Serrano Roiz, como Vocal de ma
yor edad.)

Continuando la discusión pendiente, 
el señor Marqués de las Escalonias osó 
de la palabra y dijo: que se oree aludi
do direotamecte por el señor Carbo
nell, y ha de serie permitido decir al
gunas palabras y aclarar algún con
cepto en su legitima defensa. Que el 
señor Carbonell se ha hecho cargo de 
un expediente seguido en fot me sigi
losa, sin su audiencia ni la de niogane 
de las personas en el mismo interesa
das; en que les fué negada por el Go
bernador toda defensa, toda legitima 
prueba de descargo y toda otase de oo 
nooimiento é intervención, y que esto, 
no obstante, se llevó en sigilo en la 
Audiencia de Sevilla, de 1a que, sin 
más trámite, si recabó un auto suspen- 
diéndole en el cargo de Présidente de 
la Diputación provincial, á su parecer 
oon evidente injusticia; que como en
tiende que ni antes ni después del ex
pediente hubo razón alguna para tal 
determinación, según resultará eviden- 
temeota probado de cuantas diligen
cias y documentos justificativos se pue
dan allegar al mismo expediente, que 
por la vla gubernativa ha de seguírse 
hasta en término, toda vez que la mis
ma Audiencia, oon mejor acuerdo, se 
ha inhibido del oonooimieoto del mis'
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mo, qua compete ei elusiva men ta á la 
administraoiÓD, está desde luego oos- 
íorme en que se nombre nna oomiaión 
especial que abra información ; depu
re los beohos; que geetione ; aotive la 
tramitaoión del expediente de referen
cia; que abra otro suevo, si aal es esti
mare conveniente, y, en una palabra, 
ee practique coantos sean Joa deseos de 
esta Corporación y entienda la misma 
convenir á sus intereses, pues esto mis
mo desea él, por hallarse tranquilo y 
segare de qne resultará limpio an buen 
nombre, como basta aquí ha procurado 
oonservarlo.

(Continuari.)

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA 

PBOVIHCIA DE CORDOBA

Número 2522 
SECAVOACION DE CONTEIBUCIONES 

Debí -ndo principiar la reOHadaeión 
volantaria de las cuotas correspondien
tes ai primer trimestre del aotaal ejer
cicio, por las con trihue iones rustica, 
Orbaua é indaetríal, se hace saber á los 
oontrihoyentes de esta provincia qae 
la cobranza de aquellas en los pueblos 
qne Í contioanción se expressa, habrá 
de verificarse en el presente mes los 
sigaieotes dies:

Zona de Aguilar 
Agnilar,—De) 12 al 16.

Zona de La Eambla
La Bambla.—Del 12 al 14.
Lo qne se hace público en este pe

riódico oficial para conocimiento de 
los coctribuyentee; á qníenes se ad 
vierte qne en los días 17 al 26 en Agui
lar, y del 16 al 24 de los corrientes en 
la Bambla, podrán satisfacer ena cao 
tas, sin recargo, trascurridos los ocales 
sin verificaría incurrirán en los apre
mios de instrucción.

Córdoba 10 de Septiembre de 1898. 
—El Tesorero de Hacienda, Joaquín 
Tamayo.

LOTE 2,’

Efectos, libreas y demás de 
la cuadra y cochera, compren- 
didoa an los números desda 
el 1." al 42 da la declaración 
pericial, valuados en mil sais 
oientas echa uta y siete pese
tas cincuenta céntimos.

LOTE 3.®

Un caballo alazán, en seis
cientas veinte y cinco pese
tas, y un tronco idem para 
carruaje, en mil doscientas 
cincuenta peaetas, y todo en 
mil ochocientas setenta y cin
co pesetea.

LOTE 4.®

Varios efectos de escritorio 
y otros, comprendidos en los 
números desde el 1.’ al 6, 7, 
18. 30. 33, 43, 52, 64, 69, 71, 
76, 108, 124, 142, 163 y 164, 
valuado todo en setecientas 
setenta y ciuco pesetas.

LOTE 6.®

Varias prendas de ropa pa
ra caballero, comprendidas en 
el número 86 de la declara
ción pericial, va nados en dos
cientas pesetas setenta y cin
co céntimos.

LOTE 6.®

Varias sábauas y ropas de 
cama, comprendidas en el nú
mero 87 de dicha declaración, 
en oieato diez y nueve pese
tas cincuenta céntimos.

LOTE 7.®

Varias toallas y ropa de 
mesa, comprendidas en el nú
mero 88, en trainta y ocho pe- 
setas cincuenta céntimos

LOTE a®

Varias alhajas comprendi
das en loe números 186, 187, 
189, 190, 191, 193 y 197 de 
la declaración pericial, en qui
nientas oRarenta pesetas oin-

1687

1876

776

Î00

S

60

76

119 60

1

5 k 
i

38 50

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2618
Don Rafael Garcia Vázquez, Jaez do prime

ro instancia de esta ciadad y su partido.
Hago saber; que en este mi Juzgado 

y por ante el infrascripto Escribano 
ee siguen an toe juicio abiatentato A 
bienes quedados por fallecimiento de 
Oon Manoel Malilla y Barrajón, en los 
oualee, à petición de parte, he acorda
do sacar á pública subasta para su ven
ta, por término de diez días, los que 
han sido valorados pericialmente y á 
oontinuaoión se desoriben.

Plas. Ote.
LOTEl.® --------

Lo componen los carruajes, 
ó sea.* uno familiar, tasado en 
mil eeteoientas cincuenta pe
setas; otro bi-a-bi, en mil qoi- 
nientas pesetas; otro berlina, 
en mil doscientas oinoaenta 
pesetas, y otro domador, en 
sesenta y otneo pesetas, y to
dos en cuatro mil qainientss 
sesenta y cinco pesetas. 4566

ooenta

Las 
meros

céntimos,
LOTE 9.o 

marcadas con los nú- 
desde el 167 al 188,

192, 194 al 196, 198 al 202 in
clusive, valuadas en mil cien
to veinte pesetas sesenta y 
doa céntimos.

LOTE 10.“

La biblioteca, compuesta 
de trescientos volúmenes de 
diferentes obras, comprendi
da en el número 206, valuada 
en cu atroci entes cincuenta y 
seis pesetas.

LOTEIf
Los cuadros comprendidos 

en los números 29 y 112, va
luados en dos mil trescientas 
ochenta y cinco pesetas.

LOTE 12.»

Una canasta con varios en
seres de cocina, qne ocupa el 
número 134, en treinta y sie
te pesetas setenta y cinco 
céntimos.

640 60

1120

466

2386

87

62

75

LOTE 18.»

Once copas da cristal para 
ague y otros varios objetos 
da idem, número 162, an cin
cuenta y cinco pesetas oin- 
ouenta céntimos.

LOTE 14.’

Compuesto de noventa y 
cinco platos y otros varios 
efectos, números 164, 166 y 
166, en sesenta y tres pesetas 
ciocuenta y on céntimos.

LOTE 16.’

Comprende varios objetos 
comprendidos en loa números 
6.8,9 81 17, 19 al 28, 31, 32 
y 34 al 42 inclusive, valuados 
en saisoientas veinte pesetas 
ci nouent a céntimos,

LOTE 16.’

Comprende los números del 
44 al 61, 63 al 68, 70. 72 al 
76. 7 7 el 86 y 89 al 103 indo, 
eive, en dos mil doscientas
sesenta y seis pesetas 
cuenta céntimos.

LOTE 17,’

Loe marcados con los 
meros 104 ai 107, 109.

oin-

nú-
110,

) 111, 113 al 123, 125, 126 al 
133. 136, 136 al 141, 143 al 
162, 166,166 ai 160 inclusive, 
en setecientas treinta y siete

55

68

620

2266

| peaetsa setenta y cinco céntí- 
■ moa. *
| L0TE18.’

; Los números 161, 163, 203, 
1 206 al 217, en ciento ochenta 
' y tres pesetas.
| L0TE19.’

1 Un arcón y- varías barrícaa 
1 de madera, con figeras'de mo

vimiento y otros varios efec
tos para Nacimientos, en eua- 
trocientas cincuenta pesetas

60

51

60

60

Núm. 2619
Hago saber: qae en este de mi cargo 

y por la Secretaría del qua refrenda, 
pende sumario por hurto de svellanss, 
contra Bafael Garcia Fernández, en el 
cual he acordado llamar al dueño de 
Ia finca "Umbría de las Viejas,n sitoa- 
da á ana legua de Trassierra, para qo® 
en el término de veinte días, coñudos 
desda la inserción del presente en I* 
Qaeeia de Madrid y Boletín Onoiúi 
de esta provincia, comparezca ante esto 
Juzgado, sito en la planta alta del 
Ayontamiento, para prentar declara
ción y haoerle el ofrecimiento de dioba

* osase; bajo apercibímieato de qo® ” 
no comparece, le parará el perjoi®'® 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á doce de Seph®®* 
bre de mi! ochocientos noventa y ®®I*®' 
—B. García Vázquez. —El actuan®’ 
Lioenoiadú Pedro Fernández Pintail®'

737 76

183

460

Total de iodos los loies.,. 18177 88

Gaya subasta y remate en favor del 
mejor postor deberá tenor lugar el día 
veinte y seis del corriente, á la nna 
de en tarda, en la Sala Ándienoia de 
este Juzgado, sito en el piso alto de 

1 las Casas Consistoriales, baje las oon- 
1 diciones siguientes: que no se admiti- 
1 rán proposiciones inferiores á los ti- 
¡pos de aprecie; que para tomar parte 

en la sabasta habrán de consignar los 
licitadores el diez por ciento del valor

;

de loe bienes en la mesa del Juzgado; 
que será preferido el que remate cual
quier lote íntegro; y finalmente, que 
todos loe bienes objeto de le subsets, 
se hallan de manifiesto en la casa nú
meros doce y catorce de la calle Mas
carones, de esta ciudad, ea la que po
drán ser examinados desde Ias ocho de 
la mañana á las doce de la tarde, así 
como también los autos estarán á la 
vista en la Enoribanla del infrascripto, 
en los cuales resulta la descripción mi
nuciosa de los mismos.

Dado en Córdoba á diez de Septiem
bre de mil cohooientos noventa y sobo. 
—B, García Vázquez.—De orden do 
S. S.*, Federico Duarte.

PRIEGO 
Núm. 2630

Don Pedro Rico y Ordnaa, Juez de instr»®' 
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente reqoiaitofia Í *'“ 

nombre de S. M. el Rey Don Alto"®* 
SUI (q. D. g), pido, rncgoye»®®f^^_ 
á todas las autoridades, civiles, mih^* 
res y demás agentes de la policía i>*^‘ 
cía!, procedan á la busca, datenoió® f 
remisión á este Juzgado, del "“^^j^j 
antores, hasta hoy desoonooidoSi 
harto de la caballería qae ai ®“*'g^ 
reseñu, de la propiedad de Eosabiv 
rrano López, vecino de Carcabuey) 
cual faé hartada la nouhe del o®®^^ 
del actual, de la peerta de la tabero®' 
sita en la calle San Mareoe, de e®t® " 
dad, propia de Francisco Ortíz, *®¡ ’^^ 
mo á Ia Lusca, ocapaoióa y 
este Juzgado, del semoviente, o®“ 
personas en cayo poder seenone 
si no justifican su legítima adq®'®

Dada en Priego á ocho de ^^P*''^j^(;, 
bre de mil ochocientos noventa y® ,_ 
—Pedro Rico. —P. M. de S. S.®j ®‘'^ 

qne Aguilera,
8eños de, la caballería

Una burra cerrada, pelo rucio ®l®’^^j 
alzada regalar, con una oicatri® ®" 
lomo y los oaacos algo ladeados- ^
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